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La asociación FOMENTO DE LA VIDA �FOVIDA, fue constituida el 15 de junio de
1984. El objeto social es la contribución a la mejora de las condiciones de vida de las
mayorías poblacionales del departamento de Lima y de los departamentos del país que
sean evaluados adecuada y convenientemente.

Fovida es una institución comprometida con la construcción de una sociedad más justa,
que busca validar alternativas innovadoras y eficaces para el desarrollo de la sociedad y,
en particular, para la mejora de las condiciones de vida de la población que se encuentra
en estado de pobreza y/o exclusión. Entiende que el desarrollo es el proceso de expansión
de las capacidades de la gente, que les permite el dominio sobre sus propias vidas.

Desde esta perspectiva, la VISION de FOVIDA es ser una f¬±²§²³¡§ı¬=fkkls^alo^
¢£«¡°~²§¸~¢°~=·=¥£¬£°~¢°~=¢£=®°²³¬§¢~¢£±=®~°~=³¬~=´§¢~=¢§¥¬~I=¯³£=§¬¤ª³·£=£¬
®ªī²§¡~±=®ĸ ª§¡~±=ª¡~ª£±=·=¬~¡§¬~ª£±=®~°~=ª~=¡¬±²°³¡¡§ı¬=¢£=³¬~=±¡§£¢~¢=¨³±²~K

La acción de Fovida se centra en el desarrollo sostenible de espacios locales y regionales,
para lo cual toma en cuenta las interacciones políticas y socioculturales, los sistemas
ambientales, el uso y aprovechamiento responsable de los recursos productivos y la
integración económica, como medios que posibilitan la cooperación y corresponsabilidad
para la realización humana. Su Misión es j£¨°~°=£ª=¢£±£«®£į=²ħ¡¬§¡=·=®ªī²§¡=¢£=ª±
~¡²°£±=¢£=ª~=±¡§£¢~¢=®~°~=£ª=¢£±~°°ªª=±±²£¬§ ª£I=ª¡~ªI=°£¥§¬~ª=·=¬~¡§¬~ª K

Para alcanzar su Visión y Misión, intervienen en espacios territoriales definidos de
gestión estratégica de diversas regiones del país, donde concatena acciones para el
fortalecimiento de la democracia, la dinamización de economías territoriales sostenibles,
la construcción de ambientes territoriales sostenibles, y la igualdad de género.

Para cumplir con su visión, misión y objetivos institucionales el Consejo Directivo en su
Sesión de fecha 30 de abril de 2018, aprobó el Manual de Organización y Funciones
(MOF) que se presenta.

El MOF contiene los Órganos de gobierno, Consultivos y de Gestión de la institución y
las funciones básicas de cada uno y el organigrama. Así mismo, la misión de cada puesto
de los  órganos de gestión, la línea de mando y las relaciones con otros puestos de la
institución para desempeñarse con eficiencia y eficacia.
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FOVIDA según sus estatutos tiene los siguientes órganos de gobierno:

2.1.1 Asamblea General de  Asociados:

Es la suprema autoridad de la Asociación y sus decisiones, tomadas de acuerdo con los
requisitos establecidos por la ley y este estatuto, son de cumplimiento obligatorias para
todos los asociados y la institución en su conjunto. Sus principales atribuciones son:

a) Establecer la política de la gestión social;
b) Aprobar los Planes, Programas y Presupuesto de la Asociación;
c) Aprobar o desaprobar la gestión social, el balance, las cuentas y los informes que

le someta el Consejo Directivo.
d) Elegir cada dos años al Consejo Directivo, al Presidente y al Director Ejecutivo.
e) Someter a consideración y aprobar la admisión; así como la eventual exclusión de

algún asociado.
f) Acordar la remoción o cese de los miembros del Consejo Directivo, del Director

Ejecutivo y elegir, tratándose de cargos vacantes, a las personas que los
sustituyan;

g) Modificar el Estatuto.
h) Aprobar los actos y contratos para adquirir y transferir, ya sea a título gratuito u

oneroso bienes inmuebles; así como constituir gravámenes sobre dichos bienes
inmuebles.

i) Otorgar avales o fianzas a favor de terceros.
j) Aprobar y modificar reglamentos
k) Disponer auditorias, balances e investigaciones;
l) Disolver y liquidar la Asociación.
m) Otros asuntos que hubiesen sido materia de la agenda o que la ley  o estatutosle

atribuya

2.1.2 Consejo Directivo

Es el órgano que administra y dirige la institución. Sus principales atribuciones son:

a) Dirigir la marcha de la Asociación, para lo cual goza de las más amplias facultades
y poderes de administración y gestión.
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b) Aprobar los planes y estrategias de trabajo que elabore, promueva, coordine,
gestione y/o ejecute la Asociación; así como supervisar su adecuada ejecución.

c) Someter a la Asamblea General de Asociados para su aprobación la memoria de
la gestión social, así como el balance, cuentas e informes.

d) Designar representantes y delegados y otorgar o revocar los poderes respectivos.
e) Encomendar gestiones y asuntos a uno o más directores, sin perjuicio de los

poderes especiales que pudiese haber conferido.
f) Aprobar la creación de plazas, categorías y puestos de trabajo similares, así como

los lineamientos generales para la contratación de personal, obras y servicios en
general. Igualmente aprobar el organigrama administrativo de la Asociación.

g) Supervisar la marcha financiera y ejecución presupuestal, cuidando la adecuada
asignación de los recursos patrimoniales y financieros de la Asociación.

h) Aprobar la celebración de convenio de cooperación técnica y financiera y en
general convenios de cooperación interinstitucional con instituciones, públicas o
privadas, nacionales, extranjeras o internacionales.

i) Proponer a la Asamblea la aprobación de la participación de la asociación en
personas jurídicas lucrativas y/o no lucrativas, en calidad de socio, accionista o
asociado según corresponda; aprobar los aportes y o cuotas a realizar y asumir
cargos o funciones directivas en proyectos con otras entidades.

j) Aprobar los actos y contratos para adquirir y transferir, y ha sea a título gratuito u
oneroso bienes muebles de valor importante; así como constituir gravámenes
sobre dichos bienes muebles.

2.1.2 Presidente

Representante institucional de la Asociación, quien preside la Asamblea General de
Asociados y el Consejo Directivo. Ejerce las siguientes funciones:

~FServir de vínculo entre la Asamblea de Asociados y el Consejo Directivo y el
Director Ejecutivo, realizando las coordinaciones pertinentes.

 FProponer anualmente a la Asamblea General de Asociados y al Consejo
Directivo, los lineamientos generales de la asociación, de acuerdo a los fines de
la misma y a las directivas de la Asamblea General.

¡FVelar por el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General de Asociados
y del Consejo Directivo para la realización de la finalidad de la Asociación.

¢FTener voto dirimente conforme a lo previsto en el Estatuto.
£FRepresentar las acciones y derechos de la asociación; así como en sus relaciones

formales con otras instituciones o entidades públicas o privadas, nacionales y
extranjeras.

¤FConvocar a las sesiones de la Asamblea General de Asociados y del Consejo
Directivo. Coordinando en este último caso la agenda con el Director ejecutivo.
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2.1.3 Directora Ejecutiva.

El Director Ejecutivo es el cargo de confianza y mientras lo desempeñe será el funcionario
de más alto nivel de la institución.
Es el encargado de la gestión cotidiana de la Asociación el Director Ejecutivo implementa
y ejecuta los acuerdos de la Asamblea General de Asociados y del Consejo Directivo.

Para ser Director Ejecutivo no se requiere ser asociado. El Director Ejecutivo forma parte
integrante del Consejo Directivo y, por tanto el cargo tiene una duración de dos años
renovables.

El Director Ejecutivo desempeñará la administración social y la representación judicial,
comercial y administrativa de la Asociación, y gozará para para el desempeño de sus
funciones de las siguientes facultades:

A) Dirigir las actividades propias de la gestión ordinarias de la Asociación.
B) Convocar las sesiones de Consejo Directivo formulando la agenda

correspondiente.
C) Proponer al Consejo Directivo el Plan de Trabajo Anual, de acuerdo con los

lineamientos aprobados por la Asamblea General de Asociados.
D) Velar por la obtención de los recursos económicos necesarios para el

funcionamiento institucional.
E) Solicitar y concretar permisos, licencias y concesiones administrativas, sean

gratuitas u onerosas.
F) Proponer al Consejo Directivo las comisiones que sean necesarias y apoyarlas en

el cumplimiento de sus planes de trabajo.
G) Supervisar con regularidad del cumplimiento de los Planes de Trabajo.
H) Ejercer la representación legal en los asuntos derivados del cumplimiento de sus

funciones, en coordinación con el Presidente. En tal sentido, representar a la
Asociación ante todo tipo de autoridades judiciales, civiles, administrativas y
militares.

I) Cuidar que la contabilidad este al día, inspeccionando libros, documentos,
registros y dictando las disposiciones necesarias para el funcionamiento normal
de la Asociación.

J) Usar el sello de la Asociación, suscribir y expedir la correspondencia.
K) Realizar los trámites administrativos destinados a inscripción de patentes, marcas

y/o nombres comerciales y otros derechos de propiedad intelectual.
L) Ordenar pagos y cobros, otorgando cancelaciones o recibos.
M) Iniciar, impulsar, y concluir cualquier procedimiento administrativo necesario

para el cumplimiento del objeto social, gozando de las facultades generales y
especiales previstas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Normas Generales de
procedimientos administrativos y demás Leyes especiales. Dentro delas
facultades especiales están incluidas la presentación de declaraciones juradas, la
interposición de reclamaciones u otros medios impugnativos, así como la potestad
de desistirse y renunciar a derechos.
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N) Dar cuenta en cada en cada sesión de los órganos de la Asociación del estado de
las operaciones sociales, así como de la aplicación de los ingresos y de la
existencia de los fondos de la Asociación.

O) Presentar a tiempo oportuno al Consejo Directivo la información necesaria para
formular la memoria de gestión social, el balance general de cada ejercicio, los
estados de resultados y demás cuentas e informes.

P) Contratar trabajadores necesarios para la buena marcha de la Asociación; así
como supervisar amonestar, suspender, reemplazar y separar a trabajadores de la
Asociación. Para tal efecto podrá celebrar, suscribir y rescindir a nombre de la
Asociación todo tipo de contratos.

Q) Otorgar, rescindir, resolver y efectuar todo tipo de contratos de locación de
servicios y de obra; así como de comisión mercantil o de cualquier otra índole
similar.

R) Representar a la Asociación en cualquier asunto de carácter laboral sea con
servidores con vínculo laboral vigente individual o colectivamente considerados,
o con ex servidores que reclamen el pago de beneficios sociales.
Dichas facultades se ejercerán con arreglo a lo dispuesto por el decreto ley número
25593, decreto supremo número 004-95-TR, Ley Procesal del trabajo (Ley N°
26636) y complementadas con las facultades generales y especiales previstas en
los artículos 74 y 75 del Código Procesal Civil. Tales facultades se hacen
extensivas y serán complementadas con las que pudieran señalar en otros
dispositivos legales o normativos que se expidan o sustituyendo las normas
anotadas y se realizarán sin reserva ni limitación alguna

S) Iniciar y ejecutar suspensiones y ceses colectivos de trabajo, y modificar las
condiciones de trabajo según las causas y procedimientos establecidos por las
leyes de la materia.

T) Celebrar convenios colectivos en trato directo o en conciliación, ofrecer fórmulas
de arreglo total o parcial, someter la negociación a arbitraje, designar árbitros, y
en general realizar todos los actos necesarios o convenientes para la solución de
los conflictos colectivos de trabajo, de conformidad con el decreto ley número
25593.

U) Demandar, reconvenir o contestar las demandas judiciales que interpongan los
trabajadores o sus representantes sindicales, desistirse del proceso y de la
pretensión, conciliar y transigir judicial o extrajudicialmente, otorgar
contracautela, prestar declaración de parte, reconocer documentos, asistir a todas
las diligencias y actuaciones procesales y someter la controversia a arbitraje;
disponer derechos sustantivos, sustituir o delegar la representación procesal, de
conformidad con la Ley N° 26636 y los artículos 74 y 75 del código procesal civil.

V) Representar a la Asociación ante las autoridades administrativas del trabajo y ante
los órganos administradores de tributos que gravan las remuneraciones y
condiciones de trabajo, negociar o convenir con ellas la creación o extinción de
las obligaciones sustantivas o formales que fueran de cargo de la asociación;
quedando asimismo, investido de las facultades que se refieren los artículos 22 y
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23 de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos y demás
Leyes especiales.

W) Representar a la Asociación en juicio o fuera del quedando investido con las
facultades de los artículos 74 y 75 del nuevo Código Procesal Civil. En tal virtud,
podrá realizar todos los actos de disposición de derechos sustantivos y para
demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, desistirse del
proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigir, someter
a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, prestar contracautela,
reconocer documentos, sustituir o delegar la representación procesal y para los
demás actos que expresa la representación.

X) Representar a la Asociación especialmente en procedimientos penales, con las
facultades específicas de denunciar, constituirse en parte civil, prestar preventiva
y testimonial.

Y) Llevar la firma y representación legal de la Asociación en todo tipo de actos y
contratos, conforme a lo dispuesto en el Estatuto, pudiendo otorgar, suscribir y
firmar contratos privados, minutas y escrituras públicas.

OKOKilp=đod^klp=ab=dbpqfđk

La Dirección Ejecutiva para la gestión de la institución cuenta con dos órganos consultivos, tres
órganos de apoyo y dos órganos de línea

OKOKNđ°¥~¬±`¬±³ª²§´±

2.2.1.1  Comité Ejecutivo

Mandato Es la instancia consultiva de la Dirección Ejecutiva para los siguientes propósitos:

Establecer coordinaciones para la implementación del plan institucional
Recoger propuestas e iniciativas para el desarrollo de la institución
Facilitar la retroalimentación de las estrategias del trabajo de la institución

Está integrado por:

La Dirección Ejecutiva (quien lo preside)

El/la Gerente Administrativo

El/la directora de Planificación, Monitoreo y Comunicaciones

Las/los Directores de las �reas de L�nea: �Lima�Costa Central� y �Sierra y Selva Central�

2.2.1.2 Comité Editorial

Mandato Promover el diálogo permanente entre el personal de FOVIDA con el objeto
de construir un discurso común y mejorar la calidad y frecuencia de sus publicaciones.
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Funciones Centrales

Define los temas a tratar en los espacios de análisis de la problemática que aborda
FOVIDA en su plan institucional y de análisis de coyuntura

Define los temas de los artículos que FOVIDA publique y fija responsabilidades.

Define la línea editorial de todo artículo o documento que publique FOVIDA y hace
la revisión final de los mismos

Está integrado por:

La Dirección Ejecutiva (quien lo preside)

El/la responsable de Comunicaciones, que conjuntamente con la Directora Ejecutiva,
lidera y facilita el funcionamiento de este espacio

El/la responsable de Planificación

Las/los Directores de las �reas de L�nea: �Lima�Costa Central� y �Sierra y Selva
Central�

OKOKO==đ°¥~¬±=¢£=^®·

2.2.2.1 El Área Administrativa

Mandato. Garantiza el soporte administrativo adecuado a las actividades institucionales,
asegurando una gestión eficiente de los activos y recursos, el cumplimiento de los
reglamentos internos y de las obligaciones con sus integrantes y terceros.

Funciones Centrales

a) Formular el presupuesto institucional anual en coordinación con la Dirección
Ejecutiva y las áreas correspondientes para su presentación al Consejo Directivo;
así como en la formulación de los presupuestos específicos de los proyectos de la
institución.

b) Mantener informada a la Dirección Ejecutiva y al Consejo Directivo sobre la
ejecución presupuestal de la Institución.

c) Formular los Estados Financieros Institucionales con participación de personal a
su cargo y cumplir con su presentación oportuna a la Dirección Ejecutiva y los
informes financieros para las agencias cooperantes.

d) Atender a los Auditores externos de la Institución y absolver todas sus consultas
y observaciones relacionadas con su Área.

e) Hacer cumplir y supervisar el cumplimiento de acuerdos y disposiciones
aprobadas en materia administrativa por el Consejo Directivo, para el desarrollo
de las actividades de la institución.

f) Dirigir las operaciones contables, las acciones de los equipos de Logística,
vigilancia, recepción e informática.
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g) Realizar la gestión financiera de los recursos de la Institución y los recursos de
los proyectos.

h) Implementar la política de personal aprobada por el Consejo Directivo.
i) Informar a todas las áreas de la Institución los avances de ejecución presupuestal.
j) Dar el suporte logístico a todas las áreas de la institución.

OKOKOKOÿ°£~=¢£=mª~¬§¤§¡~¡§ı¬I=j¬§²°£=·=¡«³¬§¡~¡§ı¬

Mandato. Conduce los procesos de planificación de proyectos y consultorías para captar
fondos para el financiamiento de las actividades de promoción del desarrollo, el
monitoreo y evaluación de su gestión y la comunicación estratégica de la institución.

Funciones centrales

a) Conduce los procesos de planificación estratégica de la institucional
b) Conduce la formulación de proyectos de promoción de desarrollo.
c) Diseña proyectos y propuestas para participar en licitaciones públicas y privadas

a nivel nacional e internacional.
d) Conduce los procesos de participación de los equipos institucionales en la

formulación de los proyectos.
e) Diseña e implementa estrategias para la captación de fondos para la

implementación de los planes institucionales.
f) Diseña y conduce los procesos de validación de los instrumentos orientados a

levantar información para el monitoreo de los proyectos
g) Diseña y Conduce los procesos de monitoreo y evaluación de los proyectos y plan

institucional.
h) Emite los reportes periódicos de eficiencia y eficacia de la implementación de los

proyectos
i) Formula e implementa el plan de comunicación interna y comunicación

estratégica de la institución.
j) Diseña y conduce las campañas de comunicación de los proyectos y el plan

institución
k) Diseña y conduce el proceso de difusión de mensajes e información por la web y

redes que gestiona la institución
l) Conduce el Comité Editorial de FOVIDA

OKOKOKPÿ°£~=¢£=d£±²§ı¬=¢£=f¬´£°±§¬£±

Mandato: Dirige los servicios financieros dirigidos a la consolidación empresarial de los
y las clientes, del ex �programa CREDIVIDA, y las inversiones de los activos financieros
disponibles con el objeto de mejorar los ingresos propios de la institución para financiar
los proyectos sociales que implementa
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Funciones centrales

a) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades, recursos,
procesos operativos, administrativos y económico-financieros para el cabal
cumplimiento de los Objetivos de la Gerencia de Servicios financieros dentro de
un marco de eficacia, eficiencia y seguridad.

b) Implementar y poner en funcionamiento el sistema de control interno conforme a
las disposiciones institucionales.

c) Poner en funcionamiento procesos eficaces para la identificación y administración
de los riesgos que asume el programa con sus respectivas operaciones y
actividades.

d) Gestionar los recursos y procesos administrativos, financieros y contables acorde
a los objetivos generales y políticas establecidas por el Consejo Directivo.

e) Asumir la responsabilidad de la gestión de los recursos de CREDIVIDA

OKOKP==đ°¥~¬±=¢£=iī¬£~

OKOKPKN=ÿ°£~±=i§«~=`±²~=`£¬²°~ªp§£°°~=p£ª´~=`£¬²°~ª

Mandato. Desarrollar y proyectar el quehacer de FOVIDA en las áreas geográficas, de
Lima Costa Central o Sierra Selva Central, según corresponda, dirigiendo la marcha de
las intervenciones, con eficiencia y eficacia, para lograr los objetivos Institucionales y
posicionar la acción institucional frente a los actores locales.

Funciones Centrales

a) Dirigir la organización del trabajo, en su ámbito de intervención, para el
cumplimento de los objetivos y los ejes transversales del plan institucional, así
como, de los proyectos que le dan curso.

b) Diseñar e implantar estrategias y metodologías para el cumplimiento de los
objetivos instituciones y el establecimiento de sinergias entre ellos, así como para
los proyectos que tiene a su cargo.

c) Implementar estrategias para la incidencia en políticas públicas
d) Formular proyectos innovativos y propuestas para el desarrollo programático de

FOVIDA en sus ámbitos de intervención
e) Participar en la formulación de los presupuestos de los proyectos, cuyas

intervenciones se focalizaran en su ámbito de intervención y de proyectos de
carácter nacional.

f) Participar en la gestión del financiamiento de proyectos que den curso a los
objetivos institucionales en su ámbito de intervención.

g) Participar en los procesos de planificación estratégica de la institución de acuerdo
a las políticas establecidas por la Dirección Ejecutiva y el Consejo Directivo.

h) Formular el plan operativo anual del área y su correspondiente presupuesto, según
la disponibilidad presupuestal de los proyectos que están a su cargo.
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i) Representar a FOVIDA ante instituciones públicas y privadas en los ámbitos de
su intervención.

j) Administran y dan cuentan de los recursos que se le asignen para la
implementación los planes operativos

k) Supervisan y monitorean la ejecución de los planes operativos.
l) Informar periódicamente los avances de los proyectos y de la implementación del

plan institucional en su ámbito de trabajo.
m) Establecer alianzas con ONGDs, Organizaciones Sociales, Gremios y entidades

públicas para lograr los objetivos institucionales en su ámbito de intervención.
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DESCRIPCION DEL PUESTO

PUESTO: DIRECTORA EJECUTIVA

I. MISION:

Se encarga de la gestión cotidiana de la Asociación.  Implementa y ejecuta los acuerdos
de la Asamblea General de Asociados y del Consejo Directivo.

II. RESPONSABILIDADES:

A) Dirigir las actividades propias de la gestión ordinarias de la Asociación.
B) Convocar las sesiones de Consejo Directivo formulando la agenda

correspondiente.
C) Proponer al Consejo Directivo el Plan de Trabajo Anual, de acuerdo con los

lineamientos aprobados por la Asamblea General de Asociados.
D) Velar por la obtención de los recursos económicos necesarios para el

funcionamiento institucional.
E) Solicitar y concretar permisos, licencias y concesiones administrativas, sean

gratuitas u onerosas.
F) Proponer al Consejo Directivo las comisiones que sean necesarias y apoyarlas en

el cumplimiento de sus planes de trabajo.
G) Supervisar con regularidad del cumplimiento de los Planes de Trabajo.
H) Ejercer la representación legal en los asuntos derivados del cumplimiento de sus

funciones, en coordinación con el Presidente. En tal sentido, representar a la
Asociación ante todo tipo de autoridades judiciales, civiles, administrativas y
militares.

I) Cuidar que la contabilidad este al día, inspeccionando libros, documentos,
registros y dictando las disposiciones necesarias para el funcionamiento normal
de la Asociación.

J) Usar el sello de la Asociación, suscribir y expedir la correspondencia.
K) Realizar los trámites administrativos destinados a inscripción de patentes, marcas

y/o nombres comerciales y otros derechos de propiedad intelectual.
L) Ordenar pagos y cobros, otorgando cancelaciones o recibos.
M) Iniciar, impulsar, y concluir cualquier procedimiento administrativo necesario

para el cumplimiento del objeto social, gozando de las facultades generales y
especiales previstas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Normas Generales de
procedimientos administrativos y demás Leyes especiales. Dentro delas
facultades especiales están incluidas la presentación de declaraciones juradas, la
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interposición de reclamaciones u otros medios impugnativos, así como la potestad
de desistirse y renunciar a derechos.

N) Dar cuenta en cada en cada sesión de los órganos de la Asociación del estado de
las operaciones sociales, así como de la aplicación de los ingresos y de la
existencia de los fondos de la Asociación.

O) Presentar a tiempo oportuno al Consejo Directivo la información necesaria para
formular la memoria de gestión social, el balance general de cada ejercicio, los
estados de resultados y demás cuentas e informes.

P) Contratar trabajadores necesarios para la buena marcha de la Asociación; así
como supervisar amonestar, suspender, reemplazar y separar a trabajadores de la
Asociación. Para tal efecto podrá celebrar, suscribir y rescindir a nombre de la
Asociación todo tipo de contratos.

Q) Otorgar, rescindir, resolver y efectuar todo tipo de contratos de locación de
servicios y de obra; así como de comisión mercantil o de cualquier otra índole
similar.

R) Representar a la Asociación en cualquier asunto de carácter laboral sea con
servidores con vínculo laboral vigente individual o colectivamente considerados,
o con ex servidores que reclamen el pago de beneficios sociales.
Dichas facultades se ejercerán con arreglo a lo dispuesto por el decreto ley número
25593, decreto supremo número 004-95-TR, Ley Procesal del trabajo (Ley N°
26636) y complementadas con las facultades generales y especiales previstas en
los artículos 74 y 75 del Código Procesal Civil. Tales facultades se hacen
extensivas y serán complementadas con las que pudieran señalar en otros
dispositivos legales o normativos que se expidan o sustituyendo las normas
anotadas y se realizarán sin reserva ni limitación alguna

S) Iniciar y ejecutar suspensiones y ceses colectivos de trabajo, y modificar las
condiciones de trabajo según las causas y procedimientos establecidos por las
leyes de la materia.

T) Celebrar convenios colectivos en trato directo o en conciliación, ofrecer fórmulas
de arreglo total o parcial, someter la negociación a arbitraje, designar árbitros, y
en general realizar todos los actos necesarios o convenientes para la solución de
los conflictos colectivos de trabajo, de conformidad con el decreto ley número
25593.

U) Demandar, reconvenir o contestar las demandas judiciales que interpongan los
trabajadores o sus representantes sindicales, desistirse del proceso y de la
pretensión, conciliar y transigir judicial o extrajudicialmente, otorgar
contracautela, prestar declaración de parte, reconocer documentos, asistir a todas
las diligencias y actuaciones procesales y someter la controversia a arbitraje;
disponer derechos sustantivos, sustituir o delegar la representación procesal, de
conformidad con la Ley N° 26636 y los artículos 74 y 75 del código procesal civil.

V) Representar a la Asociación ante las autoridades administrativas del trabajo y ante
los órganos administradores de tributos que gravan las remuneraciones y
condiciones de trabajo, negociar o convenir con ellas la creación o extinción de
las obligaciones sustantivas o formales que fueran de cargo de la asociación;
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quedando asimismo, investido de las facultades que se refieren los artículos 22 y
23 de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos y demás
Leyes especiales.

W) Representar a la Asociación en juicio o fuera del quedando investido con las
facultades de los artículos 74 y 75 del nuevo Código Procesal Civil. En tal virtud,
podrá realizar todos los actos de disposición de derechos sustantivos y para
demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, desistirse del
proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigir, someter
a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, prestar contracautela,
reconocer documentos, sustituir o delegar la representación procesal y para los
demás actos que expresa la representación.

X) Representar a la Asociación especialmente en procedimientos penales, con las
facultades específicas de denunciar, constituirse en parte civil, prestar preventiva
y testimonial.

Y) Llevar la firma y representación legal de la Asociación en todo tipo de actos y
contratos, conforme a lo dispuesto en el Estatuto, pudiendo otorgar, suscribir y
firmar contratos privados, minutas y escrituras públicas.

III. RELACIONES:

Reporta a : Asamblea de Asociados y Consejo Directivo
Supervisa a: Directores de Área, Área de Planificación, Monitoreo y

Comunicaciones, Área de Gestión de Inversiones, Gerencia
Administrativa y Secretaria de Dirección.
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DESCRIPCION DEL PUESTO

PUESTO: SECRETARIA DE DIRECCIÓN

I. MISION:

Brindar apoyo y soporte a la Dirección Ejecutiva de la Institución, actuando como nexo
de coordinación interna y externa para el trabajo operativo que facilite las relaciones y
fortalezca la imagen institucional

II. RESPONSABILIDADES:

· Llevar la agenda de trabajo y compromisos de la Dirección Ejecutiva
· Registrar, derivar y hacer el seguimiento respectivo de la documentación que ingresa

a la Dirección Ejecutiva
· Coordinar y apoyar a las demás áreas de trabajo para el desarrollo de actividades

encomendadas por la Dirección ejecutiva.
· Coordinar con el Area de Logística todos los requerimientos para el cumplimiento

de las tareas asignadas por la Dirección Ejecutiva (compra de material, reparaciones
de muebles y/ equipos, etc.).

· Coordinar con la Gerencia Administrativa las solicitudes de fondos, contratación de
servicios de terceros que provengan de la Dirección Ejecutiva y de las Áreas de Lima
Costa Central, Sierra Selva Central y Planificación, Monitoreo y Comunicaciones.

· Administrar los fondos solicitados por la Dirección Ejecutiva para el cumplimiento
de sus actividades.

· Organizar, clasificar y velar por el cuidado de la documentación que obre en poder
de la Dirección Ejecutiva (información referida a las agencias de cooperación,
trámites legales y judiciales y otros)

· Atender el envío de informes de actividades y financieros a las agencias cooperantes
· Apoyar al cumplimiento de los acuerdos que se adopten en sesiones del Consejo

Directivo
· Atender los requerimientos de información de las otras áreas de trabajo

(coordinaciones telefónicas, elaboración de documentos, etc.) en coordinación con la
Dirección Ejecutiva y el personal involucrado.

· Supervisar que la documentación a ser atendida por la Dirección cumpla con las
normas establecidas (solicitudes de fondos, contratos de servicios, informes de
actividades).

· Preparar la información para la elaboración de informes, memorias y demás
documentos institucionales (APCI, financieras, etc.).

· Elaborar documentos de presentación institucional
· Participar en la organización de eventos de la Institución (Seminarios, foros. Etc.)

III. RELACIONES:

Reporta a : Dirección Ejecutiva
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Coordina con : Directores, miembros del Consejo Directivo, Gerente Administrativo,
profesionales y personal administrativo según sea el caso.
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PKOđod^klp=ab^mlvl

PKOKNK^ob^=^ajfkfpqo^qfs^

PKOKNKNlod^kfdo^j^

PKOKNKOabp`ofm`flk=abi=mrbpql

^KmrbpqlWdbobkqb=^ajfkfpqo^qfsl

I. MISION:

Garantiza el soporte administrativo adecuado a las actividades institucionales, asegurando
una gestión eficiente de los activos y recursos, el cumplimiento de los reglamentos
internos y de las obligaciones con sus integrantes y terceros.

II. RESPONSABILIDADES:
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· Formular el presupuesto institucional anual en coordinación con la Dirección
Ejecutiva y las áreas correspondientes para su presentación al Consejo Directivo; así
como en la formulación de los presupuestos específicos de los proyectos de la
institución.

· Mantener informada a la Dirección Ejecutiva y al Consejo Directivo sobre la
ejecución presupuestal de la Institución.

· Formular los Estados Financieros Institucionales con participación de personal a su
cargo y cumplir con su presentación oportuna a la Dirección Ejecutiva.

· Elaborar y entregar oportunamente los informes financieros para las agencias
cooperantes, con información  fidedigna.

· Garantizar la entrega de información fidedigna y oportuna de la ejecución
presupuestal de los proyectos de la institución.

· Atender a los Auditores externos de la Institución y absolver todas sus consultas y
observaciones relacionadas con su Área.

· Garantizar el cumplimiento de obligaciones y compromisos tributarios que
garanticen la sostenibilidad institucional.

· Diseñar e implementar mecanismos de control y supervisión que garanticen el buen
uso de los recursos  económicos y financieros con que cuenta la Institución.

· Hacer cumplir y supervisar el cumplimiento de acuerdos y disposiciones aprobadas
por el Consejo Directivo para el desarrollo de las actividades institucionales, así
como los procedimientos y normas administrativas de la institución.

· Elaborar propuestas orientadas a mejorar las condiciones laborales del personal.
· Dirigir el cumplimiento de las obligaciones que la Institución tiene  con sus

trabajadores (pago de CTS y demás beneficios sociales).
· Representar a FOVIDA en acciones legales y otras delegadas por el Director(a)

Ejecutivo(a)
· Firmar junto con la Dirección Ejecutiva y/o Presidenta los cheques de la Institución.
· Visar los gastos de la Administración Central de la Institución.
· Realizar la planificación anual del trabajo de su Área y efectuar el monitoreo mensual

para el cumplimiento de las metas anuales del Área a su cargo.  Elaborar un informe
anual.

· Dirigir las operaciones contables, las acciones de los equipos de Logística, vigilancia,
recepción, informática y el centro de documentación de la institución.

· Otras actividades asignadas por la Dirección Ejecutiva.

III. RELACIONES:

Reporta a : Dirección Ejecutiva
Coordina con : Directores de Área y Secretaria de Dirección
Supervisa a : Contadora, Asistente de Personal, recepcionista, Auxiliar

Contable, personal de logística y limpieza.
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_KmrbpqlW=`lkq^aloL^

I.   MISION:
El adecuado sustento y registro de las operaciones contables para la presentación de
Estados Financieros institucionales y otros reportes para Agencias Cooperantes, Sunat
, Ministerio Trabajo, INEI etc.

II. RESPONSABILIDADES:

· Formulación de Estados Financieros Institucionales, revisión de movimientos
contables y distribución de gastos.

· Elaborar los Informes Financieros de los Proyectos de Fovida a las Agencias
Cooperantes.

· Garantizar el cumplimiento de obligaciones tributarias que garanticen la
sostenibilidad institucional.

· Análisis de las cuentas contables de Fovida.
· Verificar y Analizar la información contable proveniente de las áreas de programa así

como las entregas a rendir.
· Elaboración de las conciliaciones bancarias por proyecto.
· Análisis y presentación de impuestos en el programa del PDT a la  Sunat.
· Análisis y presentación del PLAME a la  Sunat.
· Presentación de Libros contables en el programa del PLE a la  Sunat.(Libro Compras,

Libro de Ventas, Libro Mayor y Libro Diario)
· Seguimiento a los presupuestos de los proyectos de Fovida.
· Análisis de  cuentas por pagar diversas, cuentas por cobrar, honorarios profesionales,

proveedores, cajas especiales, cajas chicas.
· Supervisión de documentación sustentatoria de gastos institucionales.
· Determinación de beneficios laborales, depreciación de activos fijos, provisiones

contables
· Otras funciones que le sean asignadas por la jefatura inmediata superior.

III. RELACIONES:

Reporta a : Gerencia Administrativa
Coordina con: Dirección Ejecutiva, Secretaria de Dirección y equipos de las Áreas de
administración y de programas
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`WmrbpqlW^rufif^o=`lkq^_ib

I. MISION:

Proveer de información contable- financiera, veraz y oportuna a la Gerencia
Administrativa y a las diferentes Áreas  para la toma de decisiones.

II. RESPONSABILIDADES:

· Revisar la consistencia de las solicitudes de fondos (ordenes de giro), en relación a
los presupuestos aprobados de Fovida

· Supervisar la rendición oportuna de las solicitudes de gastos, emitiendo un informe a
la Gerencia administrativa de gastos por rendir.

· Revisar los documentos que sustentan los gastos efectuados y contabilizados.
· Verificar el registro de operaciones contables y clasificación de costos por proyectos.
· Revisar los documentos contables de ingresos y egresos con la sustentación adecuada

de acuerdo a las disposiciones vigentes.
· Realizar el control de cheques retenidos, cuentas por pagar y cuentas por cobrar,

documentos de inafectación a impuestos.
· Organizar y supervisar la facturación de intereses de préstamos a terceros, al personal,

préstamos de fondos, facturación de alquiler del auditorio.
· Determinar mensualmente los resultados de operaciones de almacén, fotocopias,

anillados etc.
· Analizar las cuentas contables de FOVIDA.
· Preparar la información sobre los ingresos y gastos de los Proyectos de FOVIDA.
· Preparar la información para el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la

SUNAT, llenado de formularios de tributos y contribuciones (PDT). Hacer el PDT de
Honorarios.

· Supervisar la toma de inventarios de almacén (4 veces al año), el arqueo de cajas (4
veces al año) y de activos fijos (1 vez al año).

· Organizar y supervisar el inventario y control contable de activos fijos.
· Realizar el informe de proyectos especiales (custodia).
· Supervisar el correcto funcionamiento del software Contable.
· Otras funciones que le sean asignadas por la Jefatura inmediata superior.

III. RELACIONES:

Reporta a : Contadora y Gerente Administrativo
Coordina con : Asistente de Personal, Logística, Recepción y  Secretaria de Dirección
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`KmrbpqlW^pfpqbkqb=ab=mboplk^i

I.   MISION:

Apoyar la implementación de la Política de Personal de la Institución y facilitar el
cumplimiento de las tareas asignadas a la Gerencia Administrativa.

IV. RESPONSABILIDADES:

· Apoyar a la Gerencia Administrativa en sus coordinaciones intra y extra
institucionales para el cumplimiento de sus funciones (AFPs, Bancos, Asesoría Legal,
Ministerio de Trabajo, etc.)

· Apoyar a la Gerencia Administrativa en la elaboración de  documentos e informes
para las agencias de cooperación.

· Preservar la información vinculada al ejercicio laboral de la Institución (Boletas de
pago, Liquidación por beneficios sociales, Retenciones de impuestos por 5ta y 4ta
categoría, etc.), y otras que provengan del ejercicio financiero.

· Mantener actualizados los files del personal que labora en la Institución.
· Elaborar los contratos laborales (a plazo fijo, a plazo indeterminado, por locación de

servicios, practicantes), verificando que se cumplan las disposiciones internas de la
Institución.

· Presentar la información al Ministerio de Trabajo de acuerdo a los plazos establecidos
(contratos de personal, de practicantes, etc.), verificando que cumplan las condiciones
estipuladas por dicha entidad.

· Canalizar el  pago de beneficios sociales de (CTS).
· Proceder a efectuar los descuentos al personal que le sean informados por el Área de

Contabilidad.
· Elaborar planilla de remuneraciones del personal de planta en forma quincenal,

gestionando los pagos correspondientes.
· Atender consultas y/o reclamos  que provengan del personal (descuentos, permisos,

pago de beneficios sociales, etc.)
· Hacer efectivo el pago del personal contratado por servicio de locación, en

coordinación con el Área o Dirección respectiva.
· Atender a representantes de bancos y otras instituciones cuyos servicios estén

vinculados al beneficio del personal.
· Socializar y canalizar entre los trabajadores ofertas de empresas que beneficien al

personal (préstamos para construcción de viviendas, atención médica, seguros, etc.)
· Vigilar por el cumplimiento de las Políticas de Personal de la Institución y elaborar

propuestas para su mejora.
· Otras funciones que le sean asignadas por la jefatura inmediata superior.

V. RELACIONES:

Reporta a : Gerencia Administrativa
Coordina con : Dirección Ejecutiva, Secretaria de Dirección, personal de logística
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aK mrbpqlWob`bm`fđk

I.   MISION:

Brindar una atención cordial al público que ingresa al local de FOVIDA, orientándolo
en su visita. Brindar apoyo logístico para el adecuado funcionamiento de la Institución.

II. RESPONSABILIDADES:

· Registrar el ingreso y salida de los visitantes y del personal.
· Recibir al público que ingresa, orientándolo en su visita en coordinación con las áreas

involucradas
· Atender la solicitud de espacios de reuniones (auditorio, sala).
· Llevar el control de asistencia y puntualidad del personal, haciendo uso de los

instrumentos de control respectivos (reporte de actividades, boletas por compensación
horaria, permisos, licencias, etc.)

· Atender la central telefónica, recibir y realizar llamadas telefónicas.
· Recibir, registrar, clasificar y distribuir la correspondencia  que ingresa, derivándola

a las diferentes áreas para su atención.
· Organizar y distribuir correspondencia externa y la mensajería de la institución.
· Llevar el registro de llamadas, haciendo uso del sistema computarizado.
· Realizar el llenado de las guías de remisión con los artículos y materiales que salen

de la Institución.
· Recibir Órdenes de Giro y remitirlas al área Contable.
· Atender las solicitudes de compra, teniendo en cuenta las normas establecidas para

tal fin (cotizaciones, etc.) y otras requeridas por las diferentes áreas.
· Solicitar cotizaciones a los proveedores para las compras de bienes y servicios

institucionales en coordinación con las áreas respectivas.
· Gestionar y efectuar el pago a proveedores.
· Sellar las guías de remisión o facturas por los artículos que ingresan a la Institución.
· Registrar los ingresos y salidas de artículos de la Institución en el software

correspondiente, haciendo uso del Programa de cómputo respectivo.
· Mantenimiento actualizado del software correspondiente, cuyos reportes mensuales

deben ser presentados a la Gerencia Administrativa en un plazo no mayor al 3er día
útil de cada mes.

· Elaborar informes mensuales de ingresos y salidas de las compras de suministros,
alquiler de auditorio, servicio de fax y teléfono.

· Canalizar el pago de servicios (luz, agua, teléfono, Internet, bóxer etc.)
· Coordinar y gestionar el pago puntual de arbitrios y licencias del local institucional.
· Solicitar la fumigación institucional.
· Llevar el control de la recarga de extintores.
· Otras funciones que le sean asignadas por la jefatura  inmediata superior
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III. RELACIONES:

Reporta a : Gerencia Administrativa
Coordina con : Secretaria de Dirección, Asistente de Personal, Equipo Contable y

Logística.
Supervisa a : Personal de Limpieza

F.mrbpqlWildċpqf`^

I. MISION:

Prestar apoyo logístico a las diferentes áreas y mantener el local institucional en buen
estado

II. RESPONSABILIDADES:

· Brindar vigilancia diurna a la institución.
· Registrar el ingreso y salida de los visitantes y del personal.
· Su horario de labores será de lunes a viernes de 10:00 am a 7:00 pm y sábados de

9:00am a 1:00 pm con un refrigerio de 2:00 pm a 3:00 pm.
· Mensajería interna y externa de acuerdo a los procedimientos establecidos para esta

actividad previa coordinación con el área de recepción.
· Atender el servicio de anillados
· Brindar apoyo a proyectos en eventos.
· Cuidar del adecuado Mantenimiento del Local institucional.
· Emitir un Informe semanal sobre el mantenimiento de las instalaciones, equipos,

enseres y mobiliario de la institución.
· Presentar los informes mensuales de los servicios de anillados los cuales deberán ser

presentados a la Gerencia Administrativa en un plazo no mayor al 3er día útil  de cada
mes.

· Encargarse del control y movimientos de activos fijos institucionales, emitir un
informe semestral a la Gerencia Administrativa sobre los movimientos ocurridos
durante el periodo.

· Supervisar el buen funcionamiento de la Red y equipos informáticos y coordinar con
las empresas de servicios  de mantenimiento  y reparación de los equipos y sistemas
informáticos.

· Coordinar con recepción la adquisición de materiales.
· Supervisar el buen funcionamiento del local Institucional (instalaciones eléctricas,

gasfitería, limpieza del local, labores de jardinería, carpintería y otros)
· Supervisar al personal de guardianía y al personal de limpieza.
· Realizar trámites ante instituciones como Essalud, SUNAT, AFPS. Ministerios, etc.

compras varias en coordinación de las áreas correspondientes, Depósitos bancarios
hasta US$/. 3,000 por vez, cobro de cheques de cajas chicas, cajas especiales y otros.
Previa coordinación con el área de recepción.

· Otras funciones que le sean asignadas por la jefatura  inmediata superior.
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III. RELACIONES:

Reporta a : Gerente Administrativo
Coordina con : Secretaria de Dirección, Recepción, Equipo Contable

dKmrbpqlWsfdfi^kqb=fkqbojfqbkqb

I. MISION:

Velar por la seguridad del personal y local institucional

II. RESPONSABILIDADES:

· Brindar guardianía nocturna a la Institución, para lo cual FOVIDA le proporcionará
elementos necesarios durante su jornada laboral (Cama, Cafetera, Radio etc.).

· Su horario referencial de labores será de Lunes a viernes de 7:00pm a 9:00am con un
refrigerio de 10:00pm a 11:00pm., teniéndose en cuenta que la prestación del servicio
se llevará a cabo con períodos de INTERMITENCIA. Siendo sus días libre
obligatorio los días sábados y domingos. En este sentido, el TRABAJADOR no
estará sujeto a una jornada máxima de trabajo conforme a lo dispuesto en el artículo
5 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 854.

· Efectuar el relevo en forma minuciosa y por escrito.
· Llevar actualizado el cuaderno de ocurrencias, informar permanentemente de las

ocurrencias durante su servicio en primera instancia al responsable de logística, en
segunda al/a Gerente Administrativo y en tercera a la Dirección Ejecutiva.

· Activar y desactivar de acuerdo a las instrucciones del manual la alarma de seguridad
dando cuenta de inmediato de cualquier desperfecto en el Sistema de Seguridad
BOXER.

· Revisar bolsas, maletines y paquetes, tanto en el ingreso y salida de visitantes y
personal de la Instituci�n.

· Revisar que todo el material que ingresa y sale de la Institución, tenga la respectiva
guía de remisión o la Autorización de salida, visada por la Directora del Programa o
persona Autorizada.

· Cuidar que su puesto de seguridad se mantenga en buen estado de conservación y
limpieza.

· Tratar con seriedad, firmeza, amabilidad y bueno modales al personal de la
Institución y  visitantes.

· Tener permanentemente cerradas las puertas de ingreso. Como medida de seguridad;
no deberá por ningún motivo tener abiertas las 2 puertas al mismo tiempo, las puertas
deberán ser activadas desde recepción al ingreso y salida del personal.

· Encargarse del riego del jardín los días lunes y miércoles de cada semana.
· Comunicarse en caso de emergencia con los teléfonos de entidades públicas:

Serenazgo, Comisaría, Bomberos, Ejecutivos de Fovida y Compañía de Seguridad
Boxer.

· Evitar en todo momento intervenir en hechos ajenos, ya que puede tratarse de una
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treta para distraer la atención del vigilante.
· Hacer cumplir la obligación de los visitantes, clientes, proveedores, etc. De dejar su

documento de identificación original.
· Tener conocimiento sobre la ubicación y el uso de los extinguidores, así como del

interruptor de la sirena en caso de  incendio, también del control de llaves del fluido
eléctrico en  caso de apagón y llaves de servicio de agua.

· Verificar en el momento de los relevos las condiciones de limpieza y seguridad de
todos los ambientes de la Institución, reportando a su Jefe Inmediato superior las
ocurrencias observadas, las que también deben ser anotadas en el cuaderno de
ocurrencias respectivo.

· Encargarse del llenado de termos de lunes a viernes en las mañanas.
· No permitir la permanencia del personal en la institución que no presente las debidas

autorizaciones.
· Encargarse de la limpieza general de los ambientes de la Institución.
· Verificar que los equipos eléctricos y electrónicos estén desenchufados.
· Cumplir con otras tareas relacionadas que le sean asignadas por la Jefatura Inmediata

Superior.

III.RELACIONES:

· Reporta a : Recepción, Logística
· Coordina con : Secretaria de Dirección, profesionales de las diferentes

Áreas.
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PKOKO^obâb=mi^kfcf`^`fđkI=jlkfqlobl=v=`ljrkf`^`flkbp

PKOKOKN=lod^kfdo^j^

PKOKOKOabp`ofm`flk=abmrbpqlp

^KmrbpqlWafob`qloab=mi^kfcf`^`fđkI=jlkfqlobl=v=`ljrkf`^`flkbp

I. MISION:

Conducir  los procesos de planificación de proyectos y consultorías para captar fondos
para el financiamiento de las actividades de promoción del desarrollo, el monitoreo y
evaluación de su gestión y la comunicación estratégica de la institución.

II. RESPONSABILIDADES:
· Formular la estrategia y plan para la sostenibilidad de la institución.
· Conducir los procesos de planificación estratégica de la institucional
· Dirigir y realizar estudios de mercado acerca de la demanda que tienen los

�productos� FOVIDA

· Diseña y Conduce los procesos de monitoreo y evaluación de los proyectos y plan
institucional.
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· Formular  proyectos de desarrollo, con el concurso de profesionales de la institución
y la Gerencia administrativa.

· Formular propuestas para prestar servicios de consultarías a terceros, y  dirigir la
preparar expedientes técnicos para tal fin.

· Dirigir la implementación de servicios de consultorías, organizar el trabajo para tal
fin y monitorear el cumplimiento de los contratos suscritos, así como la ejecución
presupuestal.

· Proponer la contratación de servicios de terceros para la formulación de proyectos y
la implementación de consultorías.

· Desarrollar estrategias y metodologías para proyectar la imagen institucional a nivel
nacional e internacional y fortalecer los proceso de comunicación interna

· Convocar y presidir reuniones con los Equipos de FOVIDA, para definir las
temáticas de los proyectos a formular, establecer cronogramas específicos para su
formulación, la organización del trabajo para tal fin y remitir a la Dirección Ejecutiva
las respectivas ayudas memorias que den cuenta de acuerdos y compromisos
establecidos.

· Elaborar la planificación operativa anual y el presupuesto del Área que tiene a su
cargo.

· Presentar a la Dirección Ejecutiva el plan operativo mensual del Área que dirige y
un reporte del monitoreo de su cumplimiento

· Monitorear el cumplimiento del plan operativo del Área que dirige, y  elaborar un
reporte mensual y un informe semestral de sus avances de su plan operativo anual

· Representar a Fovida ante instituciones públicas y privadas para establecer alianzas
que permita presentar proyectos o propuestas  de consultorías consorciadas

· Revisar y visar la documentación técnica que generen el Área que tiene a su cargo.
· Visar y aprobar los gastos que se deriven de la implementación del Plan Operativo

anual del Departamento que tiene a su cargo.
· Participar en la formulación de reglamentos internos, manuales de organización y

funciones y demás normas de procedimientos internos que garanticen la buena
marcha de la institución.

· Administrar los recursos financieros y los activos institucionales que tiene a su cargo
acorde a las políticas institucionales.

· Dar cuenta documentada de los gastos ejecutados según presupuesto anual  aprobado
por el Consejo Directivo, y en la oportunidad y condiciones dispuestas por las normas
internas de la institución.

· Cumplir y hacer cumplir las políticas institucionales, los reglamentos internos de
trabajo y manuales de procedimientos administrativos.

· Cautelar los intereses institucionales y cumplir con las obligaciones contraídas por la
institución en el ámbito de su competencia.

· Realizar otras funciones encomendadas por la Dirección Ejecutiva.

III. RELACIONES:

Reporta a : La Dirección Ejecutiva
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Coordina con : El(a) Gerente Administrativo, los/las Directores de los
Departamentos de Lima Costa Central y Sierra Selva Central y
Gerente de CREDIVIDA.

Supervisa a : Al  equipo que tiene a su cargo.

_KmrbpqlWobpmlkp^_ibabjlkfqlobl

I. MISION:

Participar en la formulación de proyectos y conducir los procesos de monitoreo de su
implementación; que fortalezca a FOVIDA para una gestión eficiente y eficaz en el
cumplimiento de sus objetivos y su misión.

II. RESPONSABILIDADES:

· Diseñar e implementar un sistema de monitoreo  del cumplimientos de los objetivos
del plan institucional y sus instrumentos

· Diseñar y conducir los procesos orientados a levantar información de la línea de base
de los proyectos

· Monitorear el nivel de avance de los objetivos, resultados y productos de los
proyectos, así como la ejecución presupuestal del mismo.

· Realizar visitas de campo para observar la calidad de los productos y resultados que
FOVIDA va logrando en la implementación de los proyectos

· Diseñar los instrumentos para el monitoreo del plan institucional.
· Emitir reportes periódicos de la eficiencia y eficacia con la que se va cumpliendo el

plan institucional y sus proyectos
· Identificar fuentes de financiamiento para el plan institucional y la demanda de

consultorías de entidades públicas y privadas, así como otras fuentes de generación
de ingresos.

· Participar en la formulación de proyectos y del plan estratégico de la institución.
· Participación en la  realización de  estudios de mercado acerca de la demanda que

tienen los �productos� FOVIDA
· Participar en la formulación de propuestas para prestar servicios de consultorías a

terceros, y apoyar la preparación de expedientes técnicos para tal fin.
· Construir un Directorio de oferta de servicios profesionales para la formulación de

proyectos y la implementación de consultorías.
· Participar en las reuniones con los Equipos de FOVIDA, para definir las temáticas

de los proyectos a formular, apoyar la elaboración de cronogramas específicos para
su formulación, la organización del trabajo para tal fin y de ser necesario elaborar las
ayudas memorias que den cuenta de acuerdos y compromisos establecidos.

· Desempeñar otras tareas y acciones complementarias que le encargue la Dirección
Ejecutiva de la Institución.

III. RELACIONES:
Reporta a : Director del Área
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Coordina con     : Directora Ejecutiva de la Institución, Profesionales integrantes del
Equipo de su Área, Gerencia Administrativa y Secretaria de
Dirección.

`KmrbpqlWobpmlkp^_ib=ab=`ljrkf`^`flkbp

I. MISION:

Gestionar una comunicación institucional asertiva, que permita posicionar su quehacer en
la imagen pública, mediante la difusión de sus acciones, resultados y su aporte al
desarrollo del país, acorde con el plan estratégico y objetivos de FOVIDA.

II. RESPONSABILIDADES:

· Elaborar e implementar el Plan de Comunicación Institucional.
· Formular propuestas para mejorar la estrategia comunicativa de FOVIDA
· Diseñar e implementar las estrategias de comunicación y difusión de las

actividades desarrolladas por los programas, proyectos, propuestas e iniciativas
que implementa la institución.

· Generar y gestionar las herramientas comunicacionales que requiera la
Institución, acorde al Plan de Comunicación: notas de prensa, spots, videos,
fotografías, cartillas, boletines, folletos, trípticos, presentaciones, blogs, páginas
web y redes sociales.

· Coordinar permanentemente con las distintas áreas para el cumplimiento de la
línea editorial del plan de comunicaciones, su implementación y el monitoreo de
las acciones previstas para la gestión de la hoja de vida de la página web y las
redes sociales.

· Gestionar la página web de FOVIDA y las redes.
· Coordinar y participar de actividades en las distintas áreas de trabajo recabando

información e imágenes de primera mano para su difusión.
· Liderar y monitorear el funcionamiento del Comité Editorial de FOVIDA
· Diseñar e implementar campañas de promoción a favor del Desarrollo Territorial

Sostenible y la Igualdad de Género.
· Responsabilizarse del registro fílmico y fotográfico de las actividades realizadas.
· Realizar coordinaciones y reuniones con aliados e interlocutores para visibilizar a

la institución
· Participar en los procesos de planificación y espacios de discusión que se le

solicite.
· Emitir informes trimestrales del avance del plan de Comunicaciones de la

institucional

III. RELACIONES:

Reporta a : Director de Área
Coordina con: Coordina con Miembros de los equipos del Área, Directores (as) de

Área, Los(as) responsables de proyectos
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PKOKP^obâb=dbpqfđk=ab=fksbopflkbp

PKPKNKlod^kfdo^j^

PKPKOabp`ofm`flk=abmrbpqlp

^KmrbpqlW`loafk^aloL^abi= moldo^j^= `lkplifa^`fđk
bjobp^of^i

I. MISION:

Coordinar y supervisar la implementación de las intervenciones del Programa
�Consolidación Empresarial� dirigida a prestar servicios de cr�dito a personas naturales
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y jurídicas, antiguos clientes de FOVIDA, que les permita fortalecer la ruta de
crecimiento de sus negocios.

II. RESPONSABILIDADES:

Planificar el trabajo del programa para lograr eficiencia y alta rentabilidad en la
operación del programa.
Coordina las intervenciones de del equipo de trabajo para generar eficiencias y
mejores resultados económicos.
Participar en los Comités de Financiamiento.
Presente a los Comités de financiamiento la solicitud de crédito de los clientes
Llevar las actas de las sesiones de los comités de crédito
Hacer un seguimiento a los clientes rurales con visitas de campo.
Hacer un seguimiento del cumplimiento de las obligaciones a todos/as las clientes
Promocionar los productos financieros del programa en toda cartera de clientes del
programa
Evaluar y colocar créditos en los clientes de Lima Metropolitana.
Preparar la información de estados financieros y cartera del Programa Consolidación
Empresarial para el Sinfoned.
Preparar la información de cartera que se envía a la central de riesgos el primer día
útil de cada mes.
Supervisar la calidad y contenido de los expedientes de los clientes.
Planificar e informar los resultados de su trabajo.
Informar a Hacer cumplir los procedimientos y normas Administrativas.
Conducir y supervisar el equipo de profesionales a su cargo.
Controlar que los registros contables financieros se realicen de acuerdo a la
legislación vigente y se mantengan actualizados.
Adoptar las acciones necesarias para identificar y administrar los riesgos que el Programa de
Consolidación Empresarial asume en el desarrollo de sus operaciones y actividades.
Realizar otras funciones encomendadas por la Directora Ejecutiva.

III. RELACIONES:

Reporta a : Dirección Ejecutiva
Coordina con : Gerente Administrativo y directores de las demás Áreas
Supervisa a : Analistas de Crédito, Responsable de Operaciones y Asistente Contable.
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_Kmrbpql^pfpqbkqb=`lkq^_ib

I. MISION:

Llevar el registro y contabilidad de todas las operaciones del Programa de Consolidación
Empresarial.

II. RESPONSABILIDADES:

· Emitir órdenes de giro, cheques y comprobantes de pago de los créditos aprobados.
· Recibir diariamente la data de pagos enviada por el banco vía teletransferencia.
· Registrar las recuperaciones en el sistema.
· Emitir  los reportes de cartera del Programa de Consolidación Empresarial
· Realizar los asientos contables de: colocación y recuperación de los créditos, así

como de los gastos del Programa de Consolidación Empresarial y pagos a terceros.
· Liquidar los impuestos.
· Hacer los seguimientos de los saldos de las cuentas bancarias.
· Preparar  las transferencias bancarias e interbancarias
· Preparar  los estados financieros del Programa de Consolidación Empresarial.
· Realizar conciliaciones con el Área de Administración
· Gestionar la emisión de chequeras y boletas de venta.
· Mantener actualizado el archivo contable.
· Preparar órdenes de giro para el Área de Administración.
· Elaborar informes y proporcionar información sobre las acciones que realiza en su

Área y cooperar en la elaboración del Informe para las agencias cooperantes.
· Recomendar los cambios y modificaciones que fueran necesarios en los métodos y

procedimientos
· Participar por designación en comisiones de trabajo relativas a  su quehacer dentro o

fuera de su Área de trabajo.
· Otros que el gerente del Área le encargue.

III.RELACIONES:

Reporta a : Directora Ejecutiva y Coordinadora del programa �Consolidaci�n
Empresarial�

Coordina con : Analistas de Crédito, responsable de operaciones y el Área
Administrativa de FOVIDA.
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`KmrbpqlW=obpmlkp^_ib=ab=lmbo^`flkbp

I. MISIÓN:

Brindar apoyo administrativo- logístico  al Programa Consolidación Empresarial.

II.   RESPONSABILIDADES:

Procesar la información para el otorgamiento de los créditos que previamente haya
aprobado el Comité de Finanzas y Crédito.
Emitir Contratos y Pagarés para el otorgamiento de los créditos.
Archivar los documentos referidos al otorgamiento de los créditos.
Entregar los cheques de los créditos otorgados.
Archivar las Boletas de Venta y Notas de Débito.
Manejar las Cajas Chicas para el uso de movilidades del Programa Consolidación
Empresarial, así como la destinada a acciones legales, efectuando las rendiciones
respectivas al Área de  Administración Central.
Atender a los clientes en la liquidación de sus deudas y recepcionar las amortizaciones
que por causa justificada se realicen en las oficinas de FOVIDA.
Realizar los depósitos en Banco de los ingresos a Caja.
Brindar apoyo secretarial.
Administrar los materiales del Área.
Mantener en custodia los títulos valores.
Efectuar  la cobranza telefónica y la emisión de cartas a clientes morosos.
Otras que la Gerencia del Área le encomiende.

III.    RELACIONES:

Reporta a : Coordinar del Programa Consolidación Empresarial
Coordina con : Analistas de Créditos y Asistente Contable
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D. mrbpqlW^k^ifpq^=ab=`obafqlp

I. MISIÓN:

Promocionar las actividades crediticias del Programa Consolidación Empresarial entre
los clientes del programa en zonas rurales, evaluando sus  negocios, preparar su
expediente y presentar al Comité de Financiamiento sus solicitudes.

II.          RESPONSABILIDADES:

· Participar en las actividades de planificación y programación del Programa
Consolidación Empresarial.

· Difundir  y promocionar el programa de Crédito.
· Identificar y  levantar  diagnósticos  de mercados potenciales de crédito a fin de

incorporarlos al programa.
· Informar a los clientes sobre las características de las líneas de crédito del programa.
· Asesorar a los usuarios para el llenado de los formatos requeridos por Fovida para

evaluar su solicitud.
· Recibir  y evaluar solicitudes de crédito.
· Verificar la información en domicilio y negocio.
· Aprobar o rechazar en primera instancia las solicitudes de crédito.
· Presentar y sustentar los expedientes de crédito a su cargo ante el Comité de

Financiamiento
· Participar en el Comité de Financiamiento
· Responsabilizarse por la firma de los contratos y pagares previa verificación que la

documentación esté en regla.
· Hacer el seguimiento a los clientes de su cartera.
· Visitar, persuadir y notificar a los clientes morosos.
· Mantener actualizada las bases de información de la cartera a su cargo en los procesos

correspondientes.
· Ser corresponsable, junto con el equipo de analistas, de llevar y actualizar los archivos

referidos a expedientes de los clientes.
· Elaborar informes y proporcionar información sobre las acciones que realiza y

cooperar en la elaboración del Informe para las agencias cooperantes.
· Recomendar los cambios y modificaciones que fueran necesarios en los métodos y

procedimientos
· Participar por designación en comisiones de trabajo relativas a  su quehacer dentro o

fuera de su programa.
· Otros que el Gerente del Área le encomiende.

III.    RELACIONES:

Reporta a : Gerente del Área
Coordina con : Responsable de Operaciones.
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PKPKlod^klp=ab=ifkb^

PKPKN^ob^=ifj^`lpq^=`bkqo^i=v=pfboo^=pbis^=`bkqo^i

PKOKNlod^kfdo^j^

3.2.O=abp`ofm`fđk=ab=mrbpqlp

mrbpqlWafob`qlo^=ÿob^=ifj^=`lpq^=`bkqo^i

I. MISION:

Desarrollar y proyectar el quehacer de Fovida en sus estratégicos de acción, dirigiendo la
marcha de sus intervenciones, con eficiencia y eficacia, para lograr los objetivos
Institucionales y posicionar la acción institucional frente a los actores locales

II. RESPONSABILIDADES:

· Dirigir la organizaci�n del trabajo de las �reas de �Gobernabilidad Democr�tica�y
�Dinamización de Economías Territoriales Sostenibles� estableciendo sinergias entre
ellas para el cumplimento de los objetivos institucionales y los ejes transversales del
plan institucional, así como, de los proyectos que le dan curso.

· Formular propuestas innovativas y proyectos para el desarrollo programático de
Fovida en sus ámbitos de intervención.

· Formular y gestionar el financiamiento de proyectos que den curso a los objetivos
institucionales en el Área de Lima Costa Central.
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· Participar en los procesos de planificación estratégica de la institución de acuerdo a
las políticas establecidas por la Dirección Ejecutiva y el Consejo Directivo.

· Conducir, seg�n los lineamientos metodol�gicos de la �Direcci�n Ejecutiva� y la
�Direcci�n delÁrea de Planificaci�n, Monitoreo y Comunicaciones� la planificaci�n
operativa anual de la Dirección del Área Lima Costa Central para el cumplimiento de
los objetivos institucionales y participar en la formulación del presupuesto para su
implementación.

· Presentar a la Dirección Ejecutiva Planes de actividades   y presupuestos mensuales
detallados según objetivos, efectos esperados y productos a implementarse.

· Remitir a la Dirección Ejecutiva su agenda semanal de trabajo y  reporte de acciones
desarrolladas

· Convocar y presidir reuniones quincenales con las Responsables de Proyectos a su
cargo y remitir a la Dirección Ejecutiva las respectivas ayudas memorias que den
cuenta de acuerdos y compromisos establecidos.

· Diseñar y formular estrategias y metodologías para el trabajo de FOVIDA en el Área
de Lima Costa Central.

· Implementar estrategias para la incidencia en políticas públicas y la adopción de
prácticas de responsabilidad social en las empresas privadas con las que trabaja
FOVIDA.

· Monitorear el cumplimiento de los planes operativos del plan institucional en su
ámbito de intervención, así como la ejecución presupuestal, de acuerdo a las políticas
establecidas por la Dirección Ejecutiva.

· Informar mensualmente a la Dirección Ejecutiva de los avances de los proyectos y
del Plan institucional en el Área de Lima Costa Central.

· Elaborar informes de los efectos e impactos de los proyectos que tiene a su cargo, así
como en lo que le concierne los informes institucionales, de acuerdo a las políticas
establecidas por la Direcci�n Ejecutiva y los lineamientos metodol�gicos del �Área
de Planificaci�n, Monitoreo y Comunicaciones�.

· Representar a Fovida ante instituciones públicas y privadas en los ámbitos de su
intervención.

· Delegar la representaci�n de Fovida en �Espacios de Concertaci�n� en sus �mbitos
de intervención.

· Desarrollar estrategias y metodologías para proyectar la imagen institucional en las
sociedades locales concernidas.

· Establecer alianzas con ONGDs, Organizaciones Sociales, Gremios y entidades
públicas para lograr los objetivos institucionales en su ámbito de intervención.

· Revisar y visar la documentación técnica que generen las Áreas a su cargo.
· Revisar y visar los informes de los proyectos a su cargo.
· Aprobar los gastos que se deriven de la implementación del Plan del Área de Lima

Costa Central.
· Participar en la formulación de reglamentos internos, manuales de organización y

funciones y demás normas de procedimientos internos que garanticen la buena marcha
de la institución.

· Administrar de acuerdo a las políticas institucionales los recursos financieros y los
activos institucionales.
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· Dar cuenta documentada de los gastos ejecutados según presupuesto anual aprobado
por el Consejo Directivo y en la oportunidad y condiciones dispuestas por las normas
internas de la institución.

· Cumplir y hacer cumplir las políticas institucionales, los reglamentos internos de
trabajo y manuales de procedimientos administrativos.

· Cautelar los intereses institucionales y cumplir con las obligaciones contraídas por la
institución en el ámbito de su competencia.

· Cumplir y supervisar el cumplimiento de los mecanismos de control para el uso
adecuado de los recursos humanos, financieros, bienes, equipos y otros asignados para
el cumplimiento de los compromisos institucionales en el ámbito de su competencia.

· Realizar otras funciones encomendadas por la Dirección Ejecutiva.

III. RELACIONES:

Reporta a : La Dirección Ejecutiva
Coordina con: El(a) Gerente Administrativo, el(a) Área Sierra Selva Central, el(a)

Dirección del Área de Planificación, Monitoreo y Comunicaciones.
Supervisa : Coordinador/a de Proyecto

mrbpqlW=afob`qlo=ÿob^=pfboo^=pbis^=`bkqo^i

I. MISION:

Desarrollar y proyectar el quehacer de Fovida en sus dos ejes estratégicos:
�Gobernabilidad Democr�tica� y �Dinamizaci�n de Econom�as TerritorialesSostenibles�
en el Área de Sierra Selva Central, dirigiendo la marcha de sus intervenciones, con
eficiencia y eficacia, para lograr los objetivos Institucionales y posicionar la acción
institucional frente a los actores locales

II. RESPONSABILIDADES:

· Dirigir la organización del trabajo de las Áreas de �Gobernabilidad Democr�tica� y
�Dinamizaci�n de Econom�as Territoriales Sostenibles� estableciendo sinergias
entre ellas para el cumplimento de los objetivos institucionales y los ejes
transversales del plan institucional, así como, de los proyectos que le dan curso.

· Formular propuestas innovativas y proyectos para el desarrollo programático de
Fovida en sus ámbitos de intervención.

· Formular y gestionar el financiamiento de proyectos que den curso a los objetivos
institucionales en el Área de Sierra Selva Central.

· Participar en los procesos de planificación estratégica de la institución de acuerdo a
las políticas establecidas por la Dirección Ejecutiva y el Consejo Directivo.

· Conducir, seg�n los lineamientos metodol�gicos de la �Direcci�n Ejecutiva� yla
�Direcci�n del �rea de Planificaci�n, Monitoreo y Comunicaciones� la planificaci�n
operativa anual de la Dirección del Área Sierra Selva Central para el cumplimiento
de los objetivos institucionales y participar en la formulación del presupuesto para su
implementación.
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· Presentar a la Dirección Ejecutiva Planes de actividades   y presupuestos mensuales
detallados según objetivos, efectos esperados y productos a implementarse.

· Remitir a la Dirección Ejecutiva su agenda semanal de trabajo y  reporte de acciones
desarrolladas

· Convocar y presidir reuniones quincenales con las Responsables de Proyectos a su
cargo y remitir a la Dirección Ejecutiva las respectivas ayudas memorias que den
cuenta de acuerdos y compromisos establecidos.

· Diseñar y formular estrategias y metodologías para el trabajo de FOVIDA en el Área
de Sierra Selva Central.

· Implementar estrategias para la incidencia en políticas públicas y la adopción de
prácticas de responsabilidad social en las empresas privadas con las que trabaja
FOVIDA.

· Monitorear el cumplimiento de los planes operativos del plan institucional en su
ámbito de intervención, así como la ejecución presupuestal, de acuerdo a las políticas
establecidas por la Dirección Ejecutiva.

· Informar mensualmente a la Dirección Ejecutiva de los avances de los proyectos y
del Plan institucional en el Área de Sierra Selva Central.

· Elaborar informes de los efectos e impactos de los proyectos que tiene a su cargo, así
como en lo que le concierne los informes institucionales, de acuerdo a las políticas
establecidas por la Direcci�n Ejecutiva y los lineamientos metodol�gicos del ��rea
de Planificaci�n, Monitoreo y Comunicaciones�.

· Representar a Fovida ante instituciones públicas y privadas en los ámbitos de su
intervención.

· Delegar la representaci�n de Fovida en �Espacios de Concertaci�n� en sus �mbitos
de intervención.

· Desarrollar estrategias y metodologías para proyectar la imagen institucional en las
sociedades locales concernidas.

· Establecer alianzas con ONGDs, Organizaciones Sociales, Gremios y entidades
públicas para lograr los objetivos institucionales en su ámbito de intervención.

· Revisar y visar la documentación técnica que generen las Áreas a su cargo.
· Revisar y visar los informes de los proyectos a su cargo.
· Aprobar los gastos que se deriven de la implementación del Plan del Área de Sierra

Selva Central.
· Participar en la formulación de reglamentos internos, manuales de organización y

funciones y demás normas de procedimientos internos que garanticen la buena marcha
de la institución.

· Administrar de acuerdo a las políticas institucionales los recursos financieros y los
activos institucionales.

· Dar cuenta documentada de los gastos ejecutados según presupuesto anual aprobado
por el Consejo Directivo y en la oportunidad y condiciones dispuestas por las normas
internas de la institución.

· Cumplir y hacer cumplir las políticas institucionales, los reglamentos internos de
trabajo y manuales de procedimientos administrativos.

· Cautelar los intereses institucionales y cumplir con las obligaciones contraídas por la
institución en el ámbito de su competencia.
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· Cumplir y supervisar el cumplimiento de los mecanismos de control para el uso
adecuado de los recursos humanos, financieros, bienes, equipos y otros asignados para
el cumplimiento de los compromisos institucionales en el ámbito de su competencia.

· Realizar otras funciones encomendadas por la Dirección Ejecutiva.

III. RELACIONES:

Reporta a : La Dirección Ejecutiva
Coordina con : El(a) Gerente Administrativo, el(a) Área Lima Costa Central, el(a)

Dirección del Área de Planificación, Monitoreo y Comunicaciones.
Supervisa :      Jefes de Proyecto

`F̂pfpqbkqb=^ajfkfpqo^qfsl

I. MISION:

Realizar las labores administrativas que demande el cumplimiento de los objetivos del
Área y  apoyar al Director en sus funciones.

II. RESPONSABILIDADES:

· Revisar la ejecución presupuestal de los proyectos y actividades del Área Sierra Selva
Central.

· Verificar la cobertura presupuestal de los proyectos y actividades del Área Sierra
Selva Central antes de la emisión de los cheques correspondientes.

· Realizar la primera firma en el giro de Cheques.
· Administrar la caja chica del Área.
· Verificar que la sustentación de los gastos se realicen con documentos de curso legal

y las políticas institucionales y exigencias de las agencias de cooperación.
· Preparar y registrar la rendición de las cajas chicas especiales y otras operaciones, así

como de la ejecución presupuestal mensual del Área Sierra Selva Central de acuerdo
a los formatos y software establecidos por la institución y utilizando los códigos de
Proyecto, Partida y Actividad correspondientes.

· Remitir a la sede central la documentación sustentatoria los gastos ejecutados al 3er
día hábil de cada mes.

· Tener actualizado el inventario de bienes de activo fijo y de existencias en almacén.
· Llevar el registro del control de asistencia de personal del Departamento y emitir los

informes mensuales del movimiento de personal de acuerdo a las políticas
institucionales.

· Supervisar la limpieza y el mantenimiento adecuado del local institucional.
· Gestionar la adquisición de materiales de oficina ante el Director del Departamento.
· Brindar la información necesaria para la elaboración de los estados financieros

institucionales y los informes financieros para las agencias de cooperación.
· Controlar el uso del Terminal telefónico fijo y móvil del Departamento

correspondiente.
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· Verificar el cumplimiento de las obligaciones administrativas del local institucional
del Departamento Mantaro.

· Controlar el cumplimiento del reglamento de movilidad.
· Recepcionar a las visitas y derivarlas a las  Áreas y personal respectivo.
· Recepcionar, registrar y distribuir la correspondencia al Director y Jefes de Áreas

concernidos.
· Administrar el almacén de los materiales de la oficina utilizando el kardex.
· Supervisar el uso  y cuidado de los bienes institucionales
· Supervisar los servicios de mantenimiento y seguridad del local del Área Sierra Selva

Central.

III. RELACIONES:

Reporta a : Director del Área
Coordina con : Equipo de profesionales  y la Gerencia Administrativa de Fovida.

mrbpqlW=`lloafk^alobpL^p=ab=molvb`qlp

I. MISION:

Conducir e implementar la marcha del proyecto que tiene a su cargo, con eficiencia y
eficacia, para lograr sus objetivos y la misión institucional.

II. RESPONSABILIDADES:

Dirigir la organización del trabajo para el cumplimiento de los objetivos del proyecto

Formular según los lineamientos metodológicos de las fuentes de financiamiento y la
Dirección Ejecutiva la planificación operativa anual del proyecto que dirige.
Dirigir e implementar las actividades para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto que tiene a su cargo
Presentar a la Dirección Ejecutiva Planes de Actividades Mensuales y el reporte de
monitoreo de su cumplimiento.
Remitir a la Dirección del Área correspondiente su agenda semanal de trabajo y
reporte de acciones desarrolladas.
Convocar y presidir reuniones quincenales con los profesionales con los que trabaja
y remitir a la Dirección del Área las respectivas ayudas memorias correspondientes.
Formular estrategias y metodologías para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto que tiene a su cargo.
Elaborar los informes narrativos documentados del proyecto a su cargo
Hacer el seguimiento de la ejecución presupuestal del proyecto que tiene a su cargo
Establecer alianzas con ONGDs, Organizaciones Sociales, Gremios y entidades
públicas para logar los objetivos institucionales y del proyecto a su cargo.




